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AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (Jaén) 
Avda. Andalucía, 3     23230  

Tlf   953633000  Fax 953633236 

c-electrónico: ayuntamiento@arquillos.es 
Web: www.arquillos.es 

 

 

EDICTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 

 
D. Miguel Ángel Manrique Peinado, Alcalde de este Ayuntamiento 

 

 

HACE SABER: 

 

Se tramita en este Ayuntamiento expediente de Calificación Ambiental relativo a la 

actividad y demás extremos que a continuación se reseñan: 

 

Actividad: GRANJA INTENSIVA DE 1.000 CABEZAS DE CERDO DE CEBO 

 

Dirección: POLÍGONO 15, PARCELA 520 (REF. CATASTRAL 

23008A015005200000TR) DE ARQUILLOS (JAÉN). 

 

Solicitante: D. FRANCISCO HERRERA JURADO con NIF nº 26240013A 

 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el vigente Reglamento 

de Calificación Ambiental (DECRETO 297/1995, DE 19 DE DICIEMBRE, POR EL QUE 

SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL), para que quienes 

pudieran considerarse afectados de algún modo por la mencionada actividad, 

puedan formular las observaciones pertinentes, en un plazo de VEINTE DÍAS. 

 

Concluida la información pública, se pondrá de manifiesto el expediente a los 

interesados con el fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que 

estimen oportunos en el plazo máximo de 15 días. 

 

 
Arquillos, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE 

Fdo.: Miguel Ángel Manrique Peinado  


